
 

Actuaciones ETSIADI entre el 11 de noviembre y el 5 de diciembre 
 

1. Clases previas canceladas. 

• No se recuperarán las clases desde la tarde del 29 de octubre al viernes 8 de 
noviembre. 

• El profesorado tendrá que recortar el temario ajustando tanto de teoría como 
prácticas al tiempo restante. 

 

2. Clases de Teoría y Práctica de Aula/Informáticas. 

• Las clases de TA, PA y PI se impartirán de forma exclusivamente online, por 
TEAMS de manera síncrona en los horarios programados. 

• El profesorado habilitará la grabación por TEAMS de las clases para que el 
estudiantado afectado directamente pueda seguirlas de manera no síncrona. 

• El profesorado que no pueda acudir al campus presencialmente podrá impartir 
la clase por TEAMS desde sus casas.  

• El profesorado que acuda al campus podrá impartir su docencia desde el aula 
asignada o desde sus despachos. Se tendrá que evitar el uso en vehículo privado 
o del transporte público en aquellos desplazamientos que se puedan realizar a 
pie, en bicicleta o patinete. 

• La docencia del profesorado afectado directamente será sustituida en la medida 
de lo posible por compañeros del mismo departamento evitando la cancelación 
de clases. 

 

3. Prácticas de laboratorio. 

• En la medida de lo posible, se replantearán las prácticas de laboratorio 
experimentales a formato online mediante simuladores virtuales o metodologías 
alternativas.  

• Las prácticas de prácticas de laboratorio online se podrán realizar a partir del 18 
de noviembre.  

• Las prácticas que sean obligatoriamente presenciales se tendrán que realizar a 
partir del 9 de diciembre en los horarios de la asignatura.  

• El docente tendrá que ofrecer una metodología alternativa a las prácticas online 
para el alumnado con problemas de conexión remota.   

• El docente tendrá que ofrecer una metodología alternativa a las prácticas 
presenciales para estudiantes afectados directamente que no puedan 
desplazarse a partir del 9 de diciembre. 



 

4. Entregas telemáticas de memorias de laboratorio, trabajos y proyectos. 

• Se atrasan una semana el plazo de aquellas entregas programadas hasta el 15 de 
noviembre. Las nuevas entregas se programarán a partir del 18 de noviembre. 
Estos plazos tienen en cuenta la situación de incertidumbre que ha habido con 
los cambios de fechas y la dedicación de aquellos estudiantes que han estado 
colaborando en las labores de limpieza. 

• Para los estudiantes especialmente afectados se permitirá la máxima flexibilidad 
en las entregas. Será necesario que el docente conozca la situación previamente 
al final del plazo ordinario. 

 

5. Evaluación. 

• Se mantiene el calendario académico, aunque previsiblemente se alargará una 
semana la fecha de cierre de actas del primer cuatrimestre. 

• Las asignaturas del primer cuatrimestre preferentemente harán un único 
examen presencial en el periodo no lectivo de enero. Excepcionalmente se 
podrá realizar un examen parcial adicional entre los días 9 y 20 de diciembre. 

• Consecuentemente, se podrá modificar los porcentajes de los actos de 
evaluación indicados en la guía docente y se podrá superar en situaciones muy 
excepcionales el porcentaje máximo evaluable en un día.  

• En el caso de que los estudiantes no puedan asistir a los actos de evaluación 
previstos por verse afectados por los efectos de la DANA, tendrán derecho a un 
aplazamiento de los actos de evaluación. La solicitud se hará vía PoliConsulta y 
deberá estar acreditada documentalmente. 

• Las asignaturas anuales pasarán los exámenes parciales preferentemente a 
partir de febrero. 

 

6. Acceso excepcional del alumnado a la ETSIADI. 

• Si fuera necesario, el alumnado podrá acceder a la escuela siempre se haya 
desplazado al campus a pie, en bicicleta o patinete. 

• La biblioteca, las aulas informáticas y los talleres/laboratorios de acceso libre de 
la escuela estarán abiertos. 

 

 

   

 

https://www.upv.es/pls/soalu/sic_policonsulta.bienvenida?p_origen=ETSID&p_idioma=c&p_vista=normal

